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{- Dirección General
de Urbanismo

SERVICIO DE PLANEAM'ENTO URBANISÍICO
Depanamenlo Adm¡n¡strat¡vo de Planeam¡ento
Auaorización Excepc¡onal - PLEX

Expedlente: PLEX 2018/000003
Asunto: AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL PARA MINI.GOLF EN
URBANIZACION PLAYA HONDA
lntereEado:
Emplazamlênto: ,

DECRETO : En la Sede del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena

ANTECEDENTES DE HECHO

PRlftlERO: En relación con el expediente PLEX 2018/000003, a instancias de IAN MARK
MACAULAY DUPPA MILlER elativo a AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL PARA MINI-GOLF
EN URBANIZACION PLAYA HONDA en Ctra. de La manga, Cartagena.

SEGUNDO: Visto el lnforme de la Arquitecto Jefe del Servicio de Planeamiento Urbanfstico de
fecha 5 de febrero de 2018 que se transcribe literal e íntegramente a continuación:

" lo,. Consta en el expediente informe de la Arquitecto Jefe del Servicio de Planeamiento
Urbanfstico de fecha 5 de febrero de 2018, según el cual:

La instalación se ubica en parte de la parcela catastral 32 del Polígono 36, ref catastral
51 01 640360003200004F.
Actualmente en esta parcela se ubica una actividad de bar-restaurante, según manifiesta el
solicitante.

El presente informe se realiza a la vista de la documentación presentada denominada "lnforme
sobre autorización de uso excepcional para mini-golf, en urbanización Playa Honda" redactado por
el arquitecto Jorge Siljeström Torres, fechado en diciembre de 2017 , sin visado colegial.

Tras la declaración de nulidad de la Revisión del Plan General aprobado definitivamente por Orden
de la Consejerfa de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia de fecha 29 de diciembre de 201 1 como consecuencia de la Sentencia del TS
no142512016 de 15 de junio, se redacta el presente informe basado en el Plan General Municipal
de Ordenación Urbana aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en fecha g de abril de 1987 y su Texto Refundido de 28 de abril de 1995, cuyas
Normas Urbanfsticas fueron publicadas en el B.O.R.M el 10 de julio de 1996.

Según el plano de situación referido a la cartografía municipal, y los datos de las parcelas y plano
catastral se comprueba que, la instalación se sitúa en terrenos clasificados por el Plan General
como Suelo No Urbanizable genérico, NU.
Según el Plan General para el suelo No Urbanizable NU, son usos:

Característicos.- Los agrícola-ganaderos.
Permitidos.- Los generales del SNU.

Asimismo parte de los terrenos se encuentran afectados por la banda de protección de Cauces y
Comunicaciones, PCC, que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.1 .2.11 de las NNUU, es
inedificable. En esta zona se encuentran las construcciones existentes del bar-restaurante
mencionado.

PLEXæIem3
05.01.- O.crdo ldcio

Pà!.- I

Firmado electrónicamente por:

- RUBRICÀ (.IEFE DEL SERvIcIo .IURIDICO DE PLANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE): PÀSCUÀL LOZÀNO SEGÀDO

- (cooRDrNADORÀ DE DESÃRROLLO SOSTENIBLE): ANGELES LOPEZ CÀNOVÀS - 3O/ü./2O1.A 10t44
- (FEDÀTÀRIO): OFICINA DE GOBIERNO MIJNICIPAL - 03/1-2l2ola 09t34
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Según el articulo 95 de la Ley 13/2015 de ordenación territorial y urbanística de la Región de
Murcia sobre Régimen excepcional de edificación y usos en suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento o inadecuado para el desarrollo urbano, podrán autor¡zarse de forma excepcional
por la Administración regional actuaciones específicas de interés público, a las que se refiere el
apartado 4 del articulo 101, con las condiciones establecidas en el articulo 102, en lo que resulte
aplicable a este suelo, justificando su ubicación y las razones de su excepcionalidad y su interés
público en relación con los valores señalados en el planeamiento general, debiendo resolver
adecuadamente las infraestructuras precisas para su funcionamiento y su inserción en el territorio
mediante estudio de paisaje.

lnforme:
. Por la naturaleza de la actividad pretendida para Mini-Golf anejo a instalación de bar-

restaurante, se cons¡dera justificada su ubicación en suelo no urbanizable parcialmente
transformado.

. Respecto al interés público de la actuación nos remitimos al criterio del órgano
competente
de este Ayuntamiento.

. La parcela se ubica a menos de 100 metros de la Red Natura 2000, dentro de la Banda de
Amortiguación, por lo que nos remitimos a informe ambiental municipal sobre la existencia

. de afección a los valores de la Red Natura 2000, y, en su caso, la conveniencia o
necesidad de remitir el proyecto al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma.

¡ Respecto a la zona de afección de la canetera RM-12 y accesos a la instalación, nos
remitimos a informe de la Dirección General de Carreteras de la Comunidad Autónoma.

. Según lo establecido en el art. 104 de la LOTURM sobre el procedimiento de autorización
excepcional, los informes necesarios para su justificación serán recabados por la
Comunidad Autónoma.

. El Estudio de Paisaje aportado, como instrumento complementario de la ordenación del
territorio (sección 4" del Capítulo Vll del Tftulo ll de la LOTURM) se informará por el
servicio correspondiente de la Comunidad Autónoma."

2o.- Consta en el expediente lnforme Ambiental Municipal de fecha 1610212018, en el que se indica
que será necesario que la Dirección General de Medio Natural emita informe como órgano
competente de la Comunidad Autónoma para establecer la viabilidad del proyecto o, en su caso,
las condiciones de compatibilidad para la conservación de los valores naturales existentes.

3o.- Con fecha de entrada en Registro General el 1511112018 la Dirección General de Medio
Natural de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, remite informe
emitido por parte de la Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente de fecha
1111012016, el cual concluye favorablemente a las actuaciones proyectadas, siempre que se
cumpla el condicionado expuesto en el apartado de conclusiones de dicho informe.

4o.- Según los antecedentes obrantes en el expediente CPAC2016/375 consta licencia de
actividad para bar restaurante.

5o.- De acuerdo con la documentación aportada por el interesado el interés público de la actuación
se justifica lo siguiente:

1) La cercania del Campo de Golf 'La Manga Club" el más importante e histórico de toda la
Región de Murcia (a 7,5 km distancia, 7 minutos en coche), lo conviede en un
complemento ideal para /os más pequeños, resaltando la afición al golf de los ciudadanos
noñe-europeos, srendo ésfos un porcentaje muy impodante de poblaciôn en el área donde
nos encontramos.

2l La ausencia de campos de mini-golf en la costa de la Región, ya que apenas encontramos
en una zona tan turlstica.

3) Complemento.para el establecimiento hotelero The Plam Lounge, donde las familias
pueden consumir en el bar-restaurante y completar la visita con el mini-golf.

4\ Ayuda a fomentar la afluencia de vrsifanfes al Parque Regional de Calbanque, Monte de
las Cenizas y Peña det Aguita y viceversa, debido a su cercanía.

5) Creación de nuevos puesfos de trabajo.

PtEX20tm
6.0l-- O.c.ero lncb Us Êrcepcid

På0.- 2

Firmado eleclrónicamenle por:

- RUBRICÀ (JEFE DEL SERVICIO JURIDICO DE PLÀNEAMIENTo Y MEDIo AI.IBIENTE): PASCUÀL LOzÀNo SEGÀDo

- (COORDINÀDORÀ DE DESÀRROLLO SOSTENIBLE): ÀNGELES LOPEZ CÀNOVÀS - 30/11/2018 10:44

- (FEDÀTARIO) I OF1CÌNA DE GOBÍERNO MUNICÍPÀL - 03/T2/2018 09'34
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6) Rentabilización de /os recursos turísticos de la zona.
7\ lncrementa la oferta de planes furfstlcos.
8\¡ Potencia el comercio local

60.- De conformidad con lo establecido en el Art. 104 de la Ley 1312015, de 30 de mazo, de
ordenación territorial y urbanÍstica de la Región de Murcia, corresponde al Consejero competente
en materia de urbanismo la autorización de los usos y edificaciones excepcionales por razones de
interés público.

A la vista de lo expuesto el letrado que suscribe considera procedente que se inic¡e la tramitación
del procedimiento de autorización excepcional para la actividad de un minigolf en la carretera de
La Manga, sometiendo el expediente a exposición pública por el plazo de 20 dfas, mediante
anuncio en el BORM. Finalizado lo cual se remitirá el expediente completo a la CCAA, que
recabará los informes necesarios para su justificación.

A estos antecedentes, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1".- RÉGIMEN JUR¡DrcO: El expediente se rige por la siguiente normativa

o Ley 39/201 5 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

. Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de mar¿o, por el que se aprueba el Texto Refundido

. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. 09/03/2004) Art. 20 Ley 1312015,
de 30 de mazo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

. Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (BORM 3111012015).

. Decreto 10212006, de I de junio, por el que se aprueban las Directrices y Plan de
Ordenación Territorial del Suelo lndustrial de la Región de Murcia.

. Plan General de Ordenación Urbana aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 9 de abril de 1987.

2".- COMPETENCIA: La Coordinadora de Desarrollo Sostenible es el órgano competente en virtud
de las atribuciones que le confiere el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 05/10/201 I
Vistos los antecedentes obrantes en el expediente y los info¡mes técnicos y jurídicos, en su
caso, emitidos al respecto,

DISPONGO

PRlftlERO: lniciar el procedimiento de autorización excepcional, sometiendo el expediente a
información pública mediante anuncio en el BORM por un plazo de 20 dÍas.

SEGUNDO: Finalizada la exposición pública se remitirá el expediente a la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, que recabará los informes necesarios para su
justificación

Asl lo manda y firma electrónicamente, en la fecha indicada al margen La Coordinadora de
Desarrollo Sostenible, Angeles López Cánovas.

PLEX æ18@@3
6.01.- Dddo ltrio Us Erc.pdoml

Pá9.3

Firmado electrónicamente por:

- RUBRICA (JEFE DEL SERVICIO JURIDTCO DE PLANEÀMIENTO Y MEDIO ÀIUBIENTE): PÀSCUÀL LOZANO SEGÀDO

- (CooRDINADORA DE DEsÀRRoLLo SOSTENIBLE): ÀNGELES LopEz CANoVÀS - 3Ù/II/207A t0.44
- (FEDATÀRrO): OFTCTNÀ DE GOBTERNO MllNrCrpAL - 03/12/20].8 09t34
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ffi¡ru E , Dirección General
dê Urbânismo

SERV'C'O DE PLANEANENT O'JRBANISÍ'CO
Dapantmonþ Aaln ¡nlsffaüw dê Ptüßamtcnto
AutoñzaclÔn Exeepctonal - PLEN

E¡çcdlmlr: PLEX 20'l 8i0om03
A3unio: AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL PARA M|N|€OLF EN
URBANIZACION PLAYA HONDA
lntGE rdo:
EmplumlGilo:,

Goi..Odo ¡*b k Eryiortd
Pag. {

Firmado electrón¡camente por:
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